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ACUERDO REGIONAL N° 211-2011-GRJ/CR. 
 

POR CUANTO: 
 

El Consejo Regional de Junín, en Sesión Ordinaria a los 17 días del mes de mayo de 2011, en la Sala de 
Consejeros de la Sede del Gobierno Regional Junín, de conformidad con lo previsto en la Constitución 
Política del Perú; en la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales sus modificatorias y demás 
Normas Complementarias.  
 

CONSIDERANDO:  
 

Que, el artículo 192° de la Constitución Política del Perú de 1993, modificado por Ley de Reforma 
Constitucional del Capítulo XIV del Título IV sobre Descentralización Nº 27680, establece, que los 
Gobiernos Regionales promueven el desarrollo y la economía regional, fomentan las inversiones, 
actividades y servicios públicos en armonía con las políticas y planes nacionales y locales de desarrollo; 
 

Que, el literal a) del artículo 15º de la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales prescribe que 
es atribución del Consejo Regional aprobar, modificar o derogar las normas que regulen o reglamenten los 
asuntos y materias de competencia y funciones del Gobierno Regional; 
 

Que, el Consejero Saúl Arcos Galván, realiza un pedido verbal para que el Consejo Regional emita un 
pronunciamiento de respaldo al Presidente Regional y rechazo a la actitud injuriante y difamadora del diario 
Correo, manifestando que es pertinente que el Consejo Regional se pronuncie respecto a las injurias y 
difamaciones ante la investidura que guarda el Presidente Regional porque no es justo que se le vincule 
con actividades que no están demostradas; el Consejero Víctor Torres Montalvo, propone que el 
pronunciamiento se postergué hasta después de las elecciones, porque no se debe tomar como un acto de 
cerrar el camino de la prensa, el Consejero Moisés Tacuri García, manifiesta que algunos medios son un 
poco lesivos a la inteligencia del Consejo Regional, está de acuerdo que los medios de comunicación 
puedan criticar pero la crítica tiene que ser de forma alturada y constructiva, el Consejero Delio Gaspar 
Quispe, señala que existen leyes y normas que señalan el derecho a la libertad de expresión, pero que no 
se deben de tocar las vidas personales e intimas, considerando que se apruebe el pronunciamiento ahora 
o después de las elecciones, el Consejero Ginés Barrios Alderete, exige al Consejo un comportamiento 
alturado y ético, sugiriendo que se responda adecuadamente frente a las informaciones que se hacen y 
con las pruebas del caso; la Consejera Lucinda Quispealaya Salvatierra, manifiesta que es muy importante 
hacer un pronunciamiento, porque no se debe permitir que los medios de comunicación se expresen con 
difamaciones ante las autoridades, solicitando que la Comisión de Derechos Humanos, la Mujer y la 
Familia eleve el pronunciamiento, la Consejera Edith Huari Contreras, refiere que la prensa de Correo debe 
respetar la investidura del Presidente Regional y de cada uno de los miembros del Consejo, aunándose al 
pronunciamiento por respeto a cada una de las autoridades que han sido elegidos con el voto popular, el 
Consejero Mario Flores Chiricente, menciona que la prensa es un cuarto poder dentro de la región pero 
tiene que investigar el periodismo y llegar a la verdad, y si se va hacer un pronunciamiento que se haga a 
nombre del Gobierno Regional; 
 

Que, el artículo 107° del Reglamento Interno del Consejo Regional, prescribe que las Comisiones de 
Consejeros Regionales, son órganos consultivos y/o deliberativos del Consejo cuya finalidad es realizar 
estudios, formular propuestas, proyectos de normas e investigaciones y emitir Dictámenes o Informes 
sobre los asuntos de su competencia o que el Consejo les encargue; 
 

Que, el literal k) y p) del artículo 141° del Reglamento Interno del Consejo Regional prescribe que 
corresponde a la Comisión de Derechos Humanos, de la Mujer y la Familia, pronunciarse  sobre los 
asuntos que deben ser resueltos por el Consejo Regional, referidas a la finalidad, misión y las funciones 
específicas Regionales relacionadas a promoción de una cultura de derechos, de paz y de igualdad de 
oportunidades, en prevención de la violencia política, familiar y sexual, y las demás que le encomiende el 
Consejo; 
 

Que, el artículo 39º de la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, señala que los Acuerdos 
del Consejo Regional expresan la decisión de este órgano sobre asuntos internos del Consejo Regional, de 
interés público, ciudadano o institucional o declara su voluntad de practicar un determinado acto o 
sujetarse a una conducta o norma institucional; 
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Que, de conformidad con las atribuciones conferidas por los artículos 9°, 10°, 11°, 15° y 37º de la Ley Nº 
27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales sus modificatorias y el Reglamento Interno del Consejo 
Regional Junín; 
 

El Consejo Regional con el voto MAYORITARIO de sus miembros:  
 

ACUERDA: 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- ENCÁRGUESE a la Comisión Permanente de Derechos Humanos, la Mujer y la 
Familia, elaborar el pronunciamiento del Consejo Regional de respaldo al Presidente Regional, rechazo a 
las informaciones falsas vertidas por el diario Correo y exigir respeto al Consejo y a los Consejeros 
Regionales. 
 

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


